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Partido Verde Ecologista de México

VS

Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación

Jurisprudencia 7/2022

VEDA ELECTORAL. LOS CONTENIDOS PROPAGANDÍSTICOS O PROSELITISTAS 
EN REDES SOCIALES QUE SE PUBLIQUEN EN PERIODO DE CAMPAÑA Y SE 
MANTENGAN DISPONIBLES A LA CIUDADANÍA DURANTE EL PERIODO 
PROHIBIDO NO ACTUALIZAN LA INFRACCIÓN.

Hechos: La Sala Regional Especializada analizó diversas denuncias en las que se adujo 
la vulneración a la normativa electoral por la supuesta publicación de propaganda electoral 
en el periodo de reflexión, ya que no se desactivaron cuentas, ni se eliminaron las 
publicaciones en redes sociales, que se habían generado en el periodo de campaña y 
estuvieron disponibles durante el periodo de veda. Esa autoridad consideró que se 
vulneraba la prohibición de difundir propaganda durante dicho periodo. Los sancionados 
impugnaron tales determinaciones.

Criterio jurídico: Los contenidos propagandísticos o proselitistas en redes sociales que 
se publiquen de manera previa a la veda electoral y se mantengan disponibles a la 
ciudadanía durante ese periodo, no actualizan la infracción, al no haberse originado o 
publicado en la etapa de prohibición.

Justificación: De la interpretación del artículo 251, párrafos 3 y 4, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como de la jurisprudencia 42/2016 de rubro 
VEDA ELECTORAL. FINALIDADES Y ELEMENTOS QUE DEBEN CONFIGURARSE 
PARA ACTUALIZAR UNA VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES LEGALES 
RELACIONADAS, se desprende que la infracción a la prohibición de realizar propaganda 
electoral o proselitismo durante la veda electoral, se actualiza cuando la conducta 
denunciada ocurre en el periodo de reflexión y no por el solo hecho de que los contenidos 
difundidos previamente se mantengan disponibles a la ciudadanía, si su publicación inicial 
no se llevó a cabo durante el periodo prohibido. Es decir, el inicio de la veda electoral, en 
principio, no conlleva una obligación de retirar de las redes sociales los contenidos 
propagandísticos o proselitistas que se hubiesen publicado de manera previa, lo anterior, 
atendiendo al análisis del elemento temporal que junto con los elementos personal y 
material resultan necesarios para actualizar la vulneración a la prohibición legal de realizar 
actos de proselitismo o de difundir propaganda durante la veda electoral.
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Séptima Época

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-506/2015.—
Recurrente: Partido Verde Ecologista de México.—Autoridad responsable: Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—18 de 
noviembre de 2015.—Unanimidad de votos de la magistrada y los magistrados María del 
Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel 
González Oropeza y Pedro Esteban Penagos López.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Ausente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Jorge Emilio Sánchez 
Cordero Grossmann.

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-468/2021.—
Recurrente: María del Carmen Joaquín Hernández.—Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—4 de 
noviembre de 2021.—Unanimidad de votos de las magistradas y los magistrados Felipe 
de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Janine M. 
Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis 
Vargas Valdez.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Fernando Ramírez 
Barrios y Aarón Alberto Segura Martínez.

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-478/2021 y 
acumulados.—Recurrentes: Juan Sandoval Íñiguez y otros.—Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—19 de 
enero de 2022.—Unanimidad de votos, respecto de los resolutivos primero y segundo, de 
los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante 
Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón; Mayoría de tres votos, respecto de los 
resolutivos tercero y cuarto, de los magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer 
Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón.—Ponente: Reyes Rodríguez 
Mondragón.—Ausentes: Janine M. Otálora Malassis, Mónica Aralí Soto Fregoso y José 
Luis Vargas Valdez.—Disidente: Felipe de la Mata Pizaña, respecto de los resolutivos 
tercero y cuarto.—Secretaria: Regina Santinelli Villalobos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cinco de octubre de dos mil 
veintidós, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de la Magistrada 
Janine M. Otálora Malassis y del Magistrado Presidente Reyes Rodríguez 
Mondragón, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 15, Número 27, 2022, páginas 36, 37 y 38.

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-506-2015
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-468-2021
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-478-2021
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